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Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200066200 

 
 En atención a lo solicitado por el Centro de Conciliación Asociación Equidad Jurídica, 
se le pone de presente que este despacho admitió la solicitud de insolvencia de persona 
natural no comerciante de la señora NUBIA INES TAMAYO BECERRA, mediante proveído 
adiado 19 de noviembre de 2020, razón por la cual no resultaba necesario que nuevamente 
se remitiera de forma digital. Por secretaría, infórmesele lo pertinente. 
 
 Con todo, y en aras de dar continuidad al presente trámite, se dispone: 
 
 Agréguese a los autos la respuesta brindada por TRASUNIÓN (pág. 105), y en tal 
virtud, se ORDENA emitir misiva con destino a la citada entidad, en la que se informen las 
obligaciones a cargo de la concursada, así como las entidades crediticias y comerciales que 
hacen parte del presente trámite de insolvencia. 
  
 Por secretaría, requiérase a COVINOC y a DATACRÉDITO EXPERIAN, a fin de que 
den tramite a nuestros oficios No 021-157 y 021-158 del 8 de marzo de 2021, respectivamente. 
Para fines ilustrativos, remítaseles copia de las misivas. 
  

Por lo demás, teniendo en cuenta la no aceptación del cargo por la liquidadora 
designada, se procede a su relevo y en su lugar se designa a MIGUEL NICOLAS CHAVES 
MALDONADO. Comuníquesele en debida forma su nombramiento, al correo electrónico 
abnicolaschaves@gmail.com.  
 
   

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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